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Guayaquil, marzo 6 del 2019 

Señor 
ANDRES ENRIQUE SWANTON HERRERA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALARET S. A. en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, resolvió designarla 

PRESIDENTE, por el lapso de CINCO años, debiendo ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

SALAREI S. A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Tercero 

del Cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el 21 de febrero del 2001, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 5 de abril del 2001, reactivada mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno Suplente, Dr. Renato Esteves, el 15 de 

febrero del 2011, inscrita en el Registrador Mercantil: y, reactivada mediante escritura 

pública autorizada por el Natario Décimo Quinto, Ab. Migue! Santamaría Albán, el 7 de 

febrero del 2019, inscrita en el Registrador Mercantil. 

Atentamente, 

MARLPÑE DOLORES HERRERA MURILLO 

Gerente 

RAZON: ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, marzo 6 del 2019 

La 5-2 A. 
ANDRES ENRIQUE SWANTON HERRERA 

Presidente 
C.D. + 0916633233 a 

Nacionalidad: Ecuatoriana : o 

   



  
 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.455 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO;15:58 - 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GALAREI S.A., a 

favor de ANDRES ENRIQUE SWANTON HERRERA, de fojas 10,275 

a 10.278, Registro de Nombramientos número 2.942. 

ORDEN: 10455 

Pm. INICIAR ESOO PONIRIPILI9DONLADADOr LO 

Guayaquil, 08 de marzo de 2019 

REVISADOJPOR:        La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

responsabilidad de la o el 
Art. 4 de la Ley del Sistema 
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